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Resol ución de la Dirección General de Previsión de doce de
~t:plicmbre li(; mil novecient.os sesenta y seis, conhrmand,) el
nrLlerdo (ie 1'( DC'lc¡:';'c:l,.:j6n Previncia! ae Trabajo de León de
~Ji,:~c:ic'cis e,.' J l~njo de mil noveci8t:"':Os seser:.ta y seis, y aela
1cVElnta~1H plr la [nspccclón de Tr8.bUjO ele León Pll treinta dI"
Jnarzü cic mil nu\'ccú'ntus sc-,cntu v seis. por cuotas sUplJe~t4

mente ¡.trjeuc.;<~C:as al Mutualismo LabOl'al. debemos rle(laC~lr y
ricL.1aramest¡:,;¿·., <:lctos udministnltivos Bui,::; y sin e!'peto como
cnntrarl()" a Den;cho. ordennr:do (:omo ordenaniw; la devolución
al :'C'CUU011Ie de todas las cantidades por tal concepto ingle

sadils; sin costas.
Así por t>ia nUE.'str:'l senlencia, que se publicará en el «80

lAtín OriCle.) d(>l Estado" e in.'ierli1ra en la uCúlú.cicin legblcl'
tivCl», 10 pn'runciamv:i, nlCllldHmo:; y firmamos --Valen/in Silva;
,lmi~ M,uía Cordero; Juan l3e.::crril: Fernando Vidal; José LUJs
Punce de León y I3elJusa.-,Rubricadus."

Lo que ccll1llnico a V. 1. para :;u cü!l(Jc~micnt() y efCc\.03.

Dios guarde a V. 1.
Mildr;~, -1 de no-,¡iambre do 1972.~P. D., el Sub':>cc:"ct<lrio,

Ut,rcra J\lolina.

DUDEN de (j de nuviembre de 1972 por la que se
(Jispone el cwnp!imiento de la 8entenciu re ca ida
en el recurso contel/cioso-administrativo !I1terpues
lo contra este Departamento pm don Mi,qucl López
¡'eL/U/itO y otros ji "Uolqles Unidos, S, A.»,

I1mo. Sr.' Habiendo recaído rc:n'olución finne en 7 de junio
de E>'12 cn el recurso contencioso-administrativo interpuesto
cont.m esie Departamento por don Miguel Lópcz Palomo y otros
y «Hoteles Unidos, S. A.»,

Esle Mlnistcfio ha tenicIo a hien disponer que se cLifllpla
la citada Gf'ntcncia en sus propios términos, cuyo fallo dice
lo que óiiguc'

«Fallamos. Que e-,.;ümando en parte el recurso interpuesto
por la replcsentación de don Miguel López Palomo, don Enri
que Alcaz'.lr Alcázur, don José Gaiache Romero, don Antenio
Fernández Ruiz, doña Adela Cuenca Orúe, don Francisco Cal~

derón Nav'J.rro, don Anto'1io Gal'CÍa Harccló, don Antonio Ol
medo Carnero, don José Garrido Guzmán, Uún Manuel Ruiz Ji
menez. don José de! Pozo Cuenca, don Manuel López Guzmán,
dop. !lafael Pérc-z Godoy, don Rafael Platero Domínguez, don
Juan Barranco Infantes, don José lvlarl,os Bueno, don Juan Mar··
Unez LÓP8Z, dofla CHrmcn Martin Larca, dO~Ia. Concepción Sá;l
chez He\·iiiH, don Enrique Día;;; Ga'Tida, don Francisco Gutiérrf'z
H".mirC'z, don .José Peralta Jiménez, don JOS8 Jiméncz Gonzále:>:,
do!! José Fuene..; Fernandcz, don Juan S¡inchez Bevilla, don p!)
dro Lozpnn le[J!'z, don f"rancisco .Jllúrez Gonzalez. don Guillern:ü
Lallrcnti Cr'.rbol1ell, don Rotr,án Alboix Linaros, don Joaquin
Pinto F-ernólfHlez, don Manuel NarbonH Romo.-o, don Juan Blunco
Mangas, den José .I'vfonü)ro Lmzat, don H~).fael Martín!:;z Cclm
pos, 'Jon JOf:i:' Martin Aguilar. don juan Salcedo Poo¿o, den
MWllCI Lope:i Palomo, doi'ict Angck,; lodC'sma TUlnó, deíla 0010
Padilla LóV'7.. do¡"'u Enc<-l:"i1<:i.:;ión Cabrerizo H,oblcdo, doilCl Marúl
Pinazo F(:LiClr:dE'z, do:'i<1 Antonia Siwcl1uz Gallego, dOlía Tl'H':;a
Padilia L()Pf:'.l, Liona EnC<HnaC¡Ón Cabrerizo Robledo, doña Mada
del Carmen Ruiz Palacios, doña COl1cepcÍón PélTZ Hamírez,
-dona C<1rmen Pineda Buiz don Antonio Sogtlra flomún, dlJn
Juan 1\;jado. Hodriguez, don José María García Tornay, don
Miguel Vikhes Quero, don Antonio Ojeda Villarreal, don José
Arroyr; Cabra, don José Diaz Aranda, don José Gárnez MUHeno,
don Rafael C¿mez Moreno, don Antonio Martín MarUn. don
Rafaol Gonzalcz Martín. don José López Paningua, don Fran
cisco COl"01wdo Lara, don Manuel Modelo Lucena, don Nemesio
Cagígal Mal'tinez, don Rafael Pérez Hierre7.uelo, don Juan Car
CÍa Cerón, don Juan J\,10rcno Arjona, don Antonio Andrade
Rueda, do:n Miguel Pascual Rueda, don Federico del Alcázar
Rodríguez, don Miguel Reyes Navas, doña María Barnestein
González, doña Concepción Martín Buena, doña Josefa Fer·
nández Molina, doña Carmen Martín Vargara, do1'\a Virtudes
Carrillo López, doña Josefa Aurioles Aguilar, doña Avelina
Alcara:>; Jiménez, doña Josefa Triarte Suárez, doña 11aria García
Marcos, doila Dolores Mor8no Fernández, doña Francisca Gómez
Mesa, d'jñH Carmen González M6.teo, doña Carmen Fernár,dez
Iribarne, dona Antonia Miranda Gonzálcz, don Miguel Vertedor
Alcaide, doña Angele3 Moreno Villalba, don Salvadcr Tirado
Martíncz, don Francisco Segovia Mmloz, don Pedro Rodriguez
Vilares, don José Rodríguez Gutiérrez, don Emilio Camacho
SantClna, den Fmncisco Alarcón RíO$, don José Montero Pórez,
don Ricardo Escano Criaqo, don Manuel González Martín, d0t1a
Remedies Turres Pastor, doña María Victoria Romero Alcaide,
doila Asunción Sánchez Gallego, doña Dolores Infantes Carn'Dos,
doi\a Dolores Anarcor Navas, don Ricardo Garda Fernimdez,
don Sabador Romero Cerván, don Enrique Rodriguez de Paz,
don JOS(:~ Alboix Salinas, don Antonio Diaz Lapeira, don Juan
Zayas Ravi:a, doña Maria Huiz Pina, doña Maria Carcía Gómez,
don Francisco López MtlrUn, dO:la Francü::ca Sánch"z Guzmán,
doúa Antonia Senano Esludillo, doña Pilar Durán de la Terre.

doña Jo"quina Urbanc¡a Romero, don Antonio Ramírez Ruiz,
Gci'la Una Solo ~/lon¡/es y «Hoteles Unidos, S. A.", debemos
riecl¡-;,rar y dl'clarunJos in~erpuesto dentro de plazo el recurso
eJo al:iada y la nuljd"d de actuaciones, incluso la resolución
¡'ücurridu a partir de la lecha de veintiocho de m.aCla de mil
novecicJllcs ~osentd y ocho, pani que, con subsistencia de lo
nni.l'riOl-, s·::- dó cumplimiento a lo dü;pueslo en el articulo ciento
dicci:~18tc: u<e la Ley de Procedimiento Administrativo en su
lH,eva red:J.cción duda por Ley de dos de diciembre de mil
tlcvecientrJ.l scscnl8. y tn~s, antos de resolver el recurso de
alzada, dal'do d8spues a los aulas el curso procedente, sin
imposicüm de COSÜ15.

Así por csía nuost,·¡,¡ sentencia, que se publicará en el ~BoTe~

til, Oflcia! .del Estado" e insert~.rá en la «Colección Legislativa~,
lu pnJJllII1C'I1JnOI:i, mandamos y Ílrmamos, -.José Mi:1.ría Ccrdero.
,]1I;1n 13cu-,rriL--Pcdro F. Valladares --Luis Bermúdez.~Fernando

V idul.,-HuiJricados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efect.os.
Dios guarde a V. I. .
Madrid, 6 de noviembre de 1972.-P. D., el SubsecI'etario,

l..Hrera Malina.

JJmo. Sr t::ubsocrulario de este Minl:>Lerio.

ORDEN de 8 ,!ov,iemb;re de 1972 por la qu-:: se dis
pone el cumpltm~ento de la sentencia recaída en el
¡'ecunm contencioso-admini$trativo interpuesto con~

tra est3 Departamento por «Compañia Ibérica. So
ciedad Anónima de Seguros».

Ilmo. Sr.' Habiendo recaído resolución firme en 28 de junio
de 1972 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por .,Compañía Ibérica, S. A. de Se.
guros",

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
c~tada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
SlgU€'-;

«,Fallamos: Que estimando la pretensión en este proceso, de
duclda por el Procurador don Santos de Gandarillas Carmona,
en nombre y represeniación de «Compailía Ibérica, S. A. de
Seguros», frente al acuerdo de catorce de abril de mil nove·
cientos sesenta y siete, de la Dirección General de Previsión,
del Ministerio de Trabajo, debemos anular y anulamos el mismo,
por 110 aiustado a dercho, asi como la liquidación a que se
contrae; ordenando sean devueltas a la Sociedad recurrente las
cantidad,,::; que por dichos conceptos fueron depositadas y des·
pues ingresadas en firme. Sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo·
leUn Oficial del Estado" e insertará.en la ..Colección Legislati"
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Silva.
Josú María Cordero.-Juan Becerri1.--fernando Vidal.~Angel

ívll1l'tin.~Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios g'uurde a V. 1
Madrid, 8 de noviembre de 1972.~P. D., el Subsecretario,

Ut.re'-a Mulina.

Ilmo. Sr. SLlbsccretario de este lvfinbtC'J'io.

ORDEN de 9 de noviembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso - administrativo interpuesto
contra este Departamento por ~Empresa Nacional
Hidroeléctrica del Ribagorzana, S . .4.. ».

Ilmo. Sr.· Habiendo recaído resolución firme en 23 de junio
de 19-r2 en 01 rec1il:rso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departament.o por ~Empresa Nacional Hidroeléctrica
del Ribagorzana, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue.

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten~

cioso·administrativo interpuesto por la ~Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana, S. A.», co'ntra acuerdo de la Di
rección General de Ordenación del TrabaJO, de dieciocho de
enero de mil novecientos sesenta y siete, que confirmando el
de la Delegación Provincial de Trabajo de Zaragoza, de vein~

ticuatro de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, declaró
q~e el productor don Juan Maíllo BatUe, de tal Empresa, debía
ser incluido en la rflma eléctrica de la misma, debemos anu·
lando como anulamos las actuaciones administrativas y por
tanto el acuerdo recurrido, declarar como declaramos, que el·
conocimiento de la cuestión objeto de las mismas corresponde
a la Jurisdicción Laboral, reservando a las partes loso derechos
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que les correspondan para su ejercicio ante ella y sin que
proceda hacer especial declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado», e insertará en la .Colección Admin';;
trativa», lo pronunciamos, mandamos. y firmamos.--Vale;1t.ín
Silva.-Luis Bermúdez.-Fernando VidaL-José Luis Panco dú
León.-Angel Martin.-Rubricados.~

Lo que comunico a V. 1. para su conocin,iento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 9 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Molína.

lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Sil
va.--Juan Becerril.-Fernando Vidal.-José Luis Ponce de León.
Angel Martín del Burgo.·-Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio.':> guarde a V. 1.
Madrid, 13 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecreti.lrio,

Utrera Malina.

Ilmo. Sr. Subsecret,ario de este lv1inisterio.

Ilmo. Sr. Subsecretario do este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 9 de noviembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso - administrativo interpuesto
contra este Departamento por "Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído rosolución firme en 16 de junio
de 1972 en el recurso contencioso·administrativo in1.erpue:oto
contra este Departamento por ~Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla ]a
citada sentencia en sus propios términos, cuyo J'allo dice lo
que sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis·
trativo deducido a nombre de la "Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja», conLra ,Resolución de la
Dirección General de Previsión de veintisiete de enero do mil
novecientos sesenta y siete, que al rechazar alzada, confírmó
decisión de la Delegación Provincial de Trahajo, de Madrid, de
dieciséis de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, que f¡

su vez ratificó acta de liquidación unificada do Seguros Sociales
y Mutualismo Laboral, de veintiséis de mayo anterior, extcndid~

por la Inspección de Trabajo de esta capital, por faHa de coti
zación al Seguro de Enfermedad, de dos emiJ]eados de la citada
parte recurrente, por un importe total de diecisiete mil dos
cientas noventa y siete pesetas con veintiocho céntimos, incluí
do el recargo del veinte por ciento por mora; debemos declarar
y declaramos válidos y subsistentes tales actos administrativos
por ser conformes a derecho; absolviendo a la Administración
Pública de todos los pedimentos contenidos en el suplico de la
demanda; sin que sea de hacer declarución e.".pocial en cuanto
a costas en el presente procedimiento.

Así,.por esta nuestra sentencia, qoe Se publicará en el aBo
letín Oficial del Estado», e insertará en 1Ft .Colección Legi,1
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-ValenUn Si]
va.-Adolfo Suárez.-Enrique Medina.-Felllando Vidal.-Jo30
Luis Ponce de León.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimjento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 9 de noviembre de 1972.-P. D., el Su1Jsecre(ario.

Utrera Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minisi.edo.

ORDEN de 13 de noviembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia r{Jcaic1a
en el recurso contencioso-administrativo in~erpues

to contra este Departamento por «Construcciones
Sacia, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 5 de julio
de 1972 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por "Construcciones Sacia, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer Jane se cumpla la
c~tada sentencia en sus propios términos, cuy~fallo dice lo que
SIgue:

-Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por ..ConD
trucciones Sacia, S. A.", contra resoluciones dictadas por la De
legación Provincial de Trabajo de Guipúzcoa de 21 de febrero
de 1967 y en recurso de alzada por la Dirección General de Or
denación del Trabajo de quince de abril siguiente, y por las
que se acuerda no tien.en la calificación de trabajos "específica
mente femeninos" ninguno de los reJa.ciouldos en el suplico de
la demanda, con la sola excepción del empaquetado, siempre
que los pesos que se manejen no excedan de 10 kilograffi-;S
para las mujeres de dieciocho a veintiún años y de 20 kilogramos
para las mayores de aquella edad, debem0S declarar y declara
mos válidos y subsistentes los actos administrativos que se im
p.ugnan por ser conformes a derecho y, en su consecuencia,
procede absolver a la Administración Pública de la demanda
contra ella interpuesta, sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, qu.c que se publicará en el
"Boletín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis·

ORDEN de 23 cie noviembre de 1972 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el 1'1':
bunal Supremo en el. recurso contencioso-adminis
tlutivo nt~m.eru 4.570, promovido por don Er.riqu8
y don Sa~vador Jover Ortensi contra resolucióll
de este Ministerio de 28 de enero de 1966,

Ilmo. Sr.· En el recurso contencioso-administTr.tivo númerl)
4.570, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Enrique y
don Salvador Jover Ortensi contra resolución de este !'.,1inistc
rio de 28 de enero dp. ]966 se ha dicludo con fecha 5 de abril
de 1972 sentencia, cuya part.e dispositiva es como sigo?:

.. Fallamos: Que debemos desestimax y d(~sest.im"mos el re
curso interpuesto por don Enrique y don Salvador Jovcr Ortt~·~

si contra. la Hesolución del Registro de la Fropiedad Indust.rial
de veintiocho de enero de mil n'Hre:::ionto'j S(~,"'c'nta y seis, que
otorgó la inscripción del Hegistro de marca número cuatrocien
tos sesenta y seis mil quinientos· noventa y un" para distin
guir productos de la clase cuarcnLfoI y cuatro) dd NOPlenc]ador,
bajo la denominación "Poly·Can". declarando la vahdez en De
recho de tal Resolución y absolviendo a la Adp:1Ínistn,ción dp.
la demanda; sin costas.

Así por esla nuestra sentencia, que se pulllic¡:¡rú en el "80
letí:l Oficial del Estado' e insertara en la CoIücClón Legisla~

tiva", definitivalnente juzgando lo pi.'onunciamos. mandamos y
firmamos."

En su virtud, estp ·Minísterio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de ]956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida.
sentoncia y se pub]!que el aludJcu fallo en el «Buletín Oficial
del Estado». ~

Lo que comunico a V. 1. para su conocimient.o y demás
efectos

Dios guarde a V. 1. mucho.s aÚO~i.

Madrid, 23 de noviembre de 1872_

LOPEZ DE LETONA

JImo. Sr. Subsecretario de f'sh? DeparU.lmento.

ORDEN de 23 de noviembre de /972 por la ¡que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contenc¡:oso-odminis
trativo número 5.006, promovido por. "Laboratorios
Upjohno, S. A.», contra re30~ución de este MintS
terio de 22 de mnrzo de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
:3.006, inlerpuesto ante el Tribunal Supremo por aLaboratorios
Upjuhno. S. A.», contra resolución de f·ste Ministerio de 22 de
marzo do 1966 se ha díetado con fecha 5 de julio de 1972 sen~

tencia, cuya parte dispositiva es como ~igue:

«Fallamos: Que estimando la pretensión en este proceso de·
ducida por el Letrado don Alejandro Valleio Merino, en nom
bre y representación de "Laboratorios Upjohno, S. A.", frente
El los acuerdos de veintidós de mqrzo de mil novecientos sesen
ta y sois y trece de marzo de mil novcintos sesenta y siete, Jel
Ministerio de Industria (Registro de la Propiedad IndustriaD,
debemos declarar y declaramos la nulidad de los mismos, por
no ajustarse a Derecho, en cuanto denegaron el derecho, que
le corosponde a la Empresa aetora, a la concesión del registro
de rótulo de establecimiento número setenta y cuatro mil qui
nientos cuarenta y cinco, con la denommación ".Laboratorios
Upjohno, S. A.", en la ,forma solicitada; sin imposición de costas.

i\.sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y
firmamos .•

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referIda


